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Madrid. 13 de junio de 1983,

Billetes de Banco extranjeros
Camhios que este Banco aplicará a las operaciones que

r"'a!icD por su propia cuenta durante la semana del 13 al 19
ele junio de 1983, salvo aviso en contrario.

: lJ E';'-<i r;otiZ;tción es aplicable para 105 billetes de 10 dólares USA
y d(Jn.;m :lrlciones superiores.

;¿J, Llil. cotización es aplicable para los billetes de 1, :1 Y 8 dóla.
r'" l. SAo

f.1) Cambios aplicables para billetes de denominacioneS de hasta
so '100 lira.s. inclusive.

(4) Queda excluida. la compra de billetes de denominaciones supe
~~7:J:~a~ 100 coronas suecWJ, 100 marcos finlandeses y 20 libras tr-

IS) LoS compras se Umltan a residentes en Portugal y sin exceder
d'l :j(~JO e~~udos por persona.

mente. Tras ~sta operación se extraerá una. bola que determinará
la fracción agraciada con e: pr€:m.o especial, teniendo en cuenta
que si la bola extraída fUera el O se entenderA que representa
El. la fracción décima..

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para
determinar la serie a que cOITesDonde dicha. fracción.

El sortt'o se efectuará con las solemnidades prescritas en la
instrw.ciór del Ramo. En la propia forma se hará después un
.sorteo ,;sp€c.al para adjudicar la subvención a uno de los
I::sta.blH.im¡entos benéfiCos de la población donde se celebre el
sorteo. Dl,~ho sorteo esp6c1a.l quedará aplazado si en el mDmento
de la c-e:t'bracl6n del que se antlDcia se dc!sconocen los E<;It.dtle
cimie,'to5 que puedan tener dérecho a la mencionada sub-
venc:ón. .

E<;ti)::, ,:eto,> serán publicos y los concurren.tes interesados en
el SO,U"'IJ -tendrán derecho COn ia venia d~t Pl'es¡d~nte a na.cer
obse:--vacioiles sobre dudas que tengan respecto a las operacIOnes
del mismo

Ve,ü:: ",do el sorteo, se expondrán al público la lista ofjcial
de las 2xtmcciones realizadas. y la lista. acumulada ordenada
por tet"mmaciones.

Les premios mayores se 'pagarán precisamente por la Admi
nistraciÓn expendedora de los billetes que los obtengan.

Los prt>mioll menores, así como los re1ntegros del precio
de los biiletes, S9 pagarAn por cualquier Administración de
Lot~rias en que se presenten al cobro

Los premIOs serán hechos efecti vos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
y la que exiJa la provisión de fondos cuando no alcancen los
que en la Admmistración pagadora existan disponibles.

Madrid. 11 de junio de 19B3.-EI Jefe del Servicio. Antonio
-:';omez Gutiérrez.

16565 RESOLUCIO!',; de 28 de abrH de 1983, de la Di.
rección General de Obras Hidráu.licas, por ía qU8
s'e hace, pública la concesión. solicitada por la Caja
Provmc¡al de Ahorros de La R¡oja. de un. apro
vechamiento cUJ aguas pi;blf.cas superficial€'s del
no Ebro, en término muni.cipal de Logroño.

Don Lucio Herranz del NogaJ, en nombre y representación
de la Caja Pro~incial' de Ahorros de Logroño, ha solicitado la.
concesión de un caudal de aguas públlca:s superfkia.les del tia
Ebro, en término municipal de Logroho. con destinú al aba&
tecimi.entú del po;ígono industria.! .ca.ntabria.., y

Esta. Dirección General ha. resuelto conceder, provisional
mente, a la Cala ProvinciaJ. dé Ahorros de La Rioia. el apro
vechamiento de un caudal máximo continuo de 65,56 litros por
segundo de aguas públicas superficiales del río Ebro. con d~
tino al. abastecimiento potable y usos industriales del polígono
industrIa! .cantabria~, en término municipal de Logroño, con
arreglo a las siguientel5 condicion2s:

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

PrLmera..-Las obra.s se ajustarAn aU proyecto suscrito por
Ingeniero de Camlnos, Canales y Puertos, visado por el Col~
gio Oficiall correspondiente con le. referencia 0406S2, de 16 de
septiemhre de 1972, con UlIl. presupuesto de ejecuoión material
de 14.863.599,33 pesetas, siendo &1 de las obras en terre-no de
dominio público de 2.148.571,76 pesetas, en cue.nto no se oponga
a las condiciones de la mi5:na Dicho proyecto queda aprobado
a los &.tactos de la prc 'ootl;'t concesión.

La.s mcxlificacion<J5 de delalie que se pretendan introducir
y tiendan a mejorar el proyecto, podrán ser ordenadas, pre&
critas o áutorizadas por la Comisaría de Aguas del Ebro, siem
pre que no se alteren las características es-enciaJes de la. con..
ces-ión otorgada., lo cwa.l implicarla la tramitación de nuevo
ex.pediente. -

Segunda..-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses,
contad06 a partir de la publicación de esta concesión en el "Bo
letín Oficial del Estado-, y deberán quedar terminadas en el de
&eis meseS, contados desde la misma fecha.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede sea cuaJ. fuere la causa de su no existencia en el rio,
Su modulación se aju.stará. a la entrada en servicio de Cl!l.d.a
nueva industria. fijándose la potencia elevadora definitiva una
vez se haya completado la instalación de todas las industrias
del polígono industrial «Cantabrica.-. No obstante se podrá. obli
gar a la Entidad concesionaria. a la instalación 'Q¡ su costa de los
dl,s.positiv06 de controlo moduladores de caudal de las carac
terísticas que se establezcan. El Servicio comprobará especia:l
mente que el volumen utilizado por la Entidad ecncesionaria
no exceda., en ningún caso, del que se autoriza.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instala.
ciones, tanto durante la construcción cerno en el período de
explotación del aprovechamiento, q uedará-n a cargo de la Co
misaria de Aguas del Ebro, siendo de cuenta de la Entidad
concesionaria las remuneraciones y &astos que por diohos coo
oep-tos es originan, debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del prlncipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo a.viso
de la Entidad concesionaria. se proc.--ederá a Su reconocimiento
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, lwa.ntándose acta en La que conste el cumplimiento de
estas cond.J..cione.s.. sin qu.e pueda. comenza.r la explotación antes
de a.probar este acta la Dirección General de r bras Hidráulicas.

Quinta.--se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las ohraa, La,.s. servidumbres le-gales.
serán d~tadas, en su caso. por 1'80 autoridad competente.

Sexta..-El agua que se concede queda adscrita a los usos
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva. al det'€'Cho de tomU
de la. concesión 106 volumenes de agua. que Soean necesarios para.
toda clase de obras publk:86, en la forma que estime conve
niente, cuidando de no perjudicar las obras o instalaciones de
la concesión, sin que ello de iug8l1" a indemnización alguna,

OctBlVa.-Esta concesión se otorga por el tiempo de duración
de polígono industrial y como máximo por el de setenta y cin,..
ca ados. sin perjuicio de tercero, dejando a. sadvo el derecho
de prOrpiedad, con la obl.igación de ejecuta.r las obras neces&
rlas para conservar o sustituir las servidumbres existentes, e
indemnizar como corresponda los perjuicios y daños qUt9 pu-ed.an
derivarse por esta concesión sobre los derechos que la. Admi.
nistra.ción tenga reconocidos a. otros u,suarios.

Novena.-Las tarifas de atplica.ción en el suministro de agua.
a. los particulares que se i.nBta.Len en el polígono i.ndustria.l
..Cantabria~ será.n las explicitadas en el denominado «Estudio
económico justificativo para la fijación de tarifas del sumi
nistra de agua a.l polígono industria.! "Cantabrla.... , que en
fotocopia figura en el expediente, la. cual está cotejada en
17 eLe m'8Jl"ZO da 1982 por el Jefe de loa Seoción de Aprovecha
mientas Hidráulicos de la. Comi3a.ria de Aguas del Ebro. Dicha.'
tarifas podrán Ser objeto de revisiones periódicas recogidas en e
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BiI'fdes correspondientes a /,as divisM
convertibles admitidas a cotización
en el mercado españoL.'

1 dólar USA:
Billete grande (1) , .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense ..
1 franco francés , , .
1 libra esterlina ..
1 Ji bra irlandesa (4) ..
1 franco suizo .

lOO fran~os belgas .
1 marco alemán .

toO li ras italianas (3) .
1 florín holandés _ .
1 corona sueca (4) , .
1 corona danesa _ .
1 corona noruega. .
1 milrco finlandés (4) .

lOO chelines austriacos .
lOO ,,"seudos portugueses (5)
100 yens japoneses

Olros hilletes:

1 dlrham .
al!) tcanco'5 CFA

1 cruceiro : .
1 bo:i" ar .
l pr'iO mejicano .
1 ria.1 árabe saudita , .

donar kuwaití .


